
Que el órgano Colegiado de Admi · tr ción y Decisió OC D Centro Orieqte, mediante Acuerdo 
No.063 del 29 de diciembre qe 2017, en el Título 1, en s Arti �lo 11, Re olvió: \IIABll::llAR, 
PRIORIZAR, APROBAR el iguiente proyecto de inversión. designar la entidad pública 
ejecutora, autorizar �gencias turas de ejecución ara a recepción a bienes y s Plici.Q§_en..los 
bienios 2019-202.Q f autoriza Vigencias futufas �resupU\Stales ara el año 2019:, 
" ... "lmplementacíÓn d, estrategias de tomen o a la cuftu..ra y servicio cte irJ!!::vación en las 
provincias Sabana Occ� ·dente, Sabana Cent{al, Soa97a� Sur:Qapaz CJ4[1dinamarc*por: la sama 
de DOS MIL NOVECI NTOS DOS 'ILLONES SEISCIENT'QS NOv'fi TA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVEN fA Y SIETE PESOS($ .902.694.297) M!G: E. 

CJ..N.'lNAMARCA 
unidos podemos más 
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CONCEPTO 

/ 
Que el Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, mediante oficio ra lcade e.o.t9J.16498 del 
6 de mayo de 2019, solicitó la incorporación de recursos del Tstema General de Regalias, por la 
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SH-DFC-042-2019 

Que de conformidad con e articulo 9 de-l Ordenanza 2?11 de 014, el l:>ir:ector Financiero de la 
Dirección General de Contadurla del Departamento expidió certificado, por la sama de DGS MI[ 
NOVECIENTOS DOS MILLO�ES SEISCIENT,ps �VENTA y eTo TRO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS($ .902.694.297) M/CTE, así; 

CERTIFICADO 

rt;¡ o fe! fl\ Q'h O � S r A H O O t L � 

���W � GOBERNADOR �� 



11!-c,ie � di ISlnlegia di lomlnlo a la c:ulln y 
sOMcios dllnn ff11np<OWICÍUSabarla ocddff11t, 
Sabll\a ctnlrlll. SO.cha CUncilllllWC8 f 

2017000100074 999999 

15-03-2019 

TI.82.3 

POSPRE 

SPC 

297258-SGR 

6106 IR:5:1-0Z-04--02 

110S IR:5:1-02-04 

TOTAL ADICIOH 

INGRESOS �ISTEMA GENERAL D):'"RE ALÍAS 
SECCl, N PRESUPÓEST.,L 6106 

SECR ARÍA DE HAC ENDA 

S10S IR:5:1-02 

S10S IR:5:1 

110S IR:5 

En virtud de lo anterio 

ARTÍCULO 1 o incorpórese al pres puesto de Ingresos del nivel ceQtral del Sistema Gener-arc e 
Regalías para la bienalidad 2019 202 , en la suma e DOS 'Mil...._ NOVECIENTOS DOS 
MILLONES SEISCIENTO NOVEN A? CUATRO MI DOSCIENTO NOVENTA Y SIET 
PESOS ($2.902.694.297) M/QTE, con base en el ee ifica o exped"dQ. por el Director Financiero 
de la Dirección General de Co taduría de Cun inamarca, SH-DFtl-042-2019 del 16 de abril de 
2019, así: 

Que los recursos a adi ionar r1f. encuentran en el R ,esupupsto inic�, ni se encontrad 
programados a la fechp de apjobacióñ el mismo, por la suíl)a de D,PS MIL NOVECIENTOS ' 
DOS MILLONES SEISFIENTOS NOVEN A Y CUATRO MIL DOSCIE TOS N.PVENTA Y- SIETE 
PESOS ($2.902.694.2A97) M/C"f , con el fin de aa cu� limi1' to al proyect9J'Ímple taci&i De 
Estrategias De Fomento A La Cultura Y Servicjos �e lnnovació En �s Pmvincias 'S ba a 
Occidente, Sabana C ntral, Soacha Y =rr: rea". 

Que el Director de Fi anzas Públicas de la/i,eer:etarí de lane ción, ertificó la in cripción en el 
banco departamenta de prog amas y proyectos, así: 

� 
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"Por el cual se incorporan recurgl �re�upue& o 

Ge�::I d2rtamento 

del Si� st�_...,._......,,..I.!. 

, 
de Rilf s, Bienio...-2019 - 20 O" 

ARTICULO 2o.- lncorpóres al pre upuesto de ga tos nivel ce!F del Sistema General de 
Regalías del bienio 2019 2020, en le_ suma de OOs_MIL N 'C'ECIENT9S DOS Mlll:ON S 
SEISCIENTOS NOVENT Y CUATRo....MIL DOSCIENTO NOV N'lA Y SIETE PESOS 
($2.902.694.297} M/CTE con base en el artícul�fro, as. 

'ECCION PRESUPU�ST L 61 � 
SECRETARÍf DE CIENCIA, TECNO OGÍA E INN 
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:::> 
u.. 

..... 
-c 
:z: 

POSPRE· � � 
COOIGO Fl.AN <.> a. 

:z: al 

:::> 
u.. 
ec 
u., 
a:: 
ec 

GR:4 
3 

ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el pre�nte Decreto el Ordejiador 9el gas 9 presentara"'� la 
Tesorería General del Departamento la soücltud de modificació del Progra a An al 
Mensualizado de Caja PAC. 
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